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 Honorable Cámara de Diputados: 

 

Por mensaje N° 162-368, de 31 de agosto de 

2020, sometí a consideración de la H. Cámara de 

Diputados, un proyecto de ley que reajusta el 

monto del ingreso mínimo mensual, así como la 

asignación familiar y maternal, y el subsidio 

familiar. A dicho proyecto se le asignó el 

boletín N° 13.751-13. 

 

En sesión realizada el 9 de septiembre de 

2020, la H. Cámara de Diputados, por 53 votos a 

favor, 78 en contra y 14 abstenciones, rechazó 

en general dicho proyecto, circunstancia que me 

fue comunicada por medio del oficio N° 15.872 

fechado el 9 de septiembre de 2020. 

 

Se ha dado, entonces, el supuesto que con-

templa el artículo 68 de la Constitución Polí-

tica de la República, el cual establece que: 

“El proyecto que fuere desechado en general en 

la Cámara de su origen no podrá renovarse sino 

después de un año. Sin embargo, el Presidente 

de la República, en caso de un proyecto de su 

iniciativa, podrá solicitar que el mensaje pase 

a la otra Cámara y, si ésta lo aprueba en gene-

ral por los dos tercios de sus miembros presen-

tes, volverá a la de su origen y sólo se consi-

derará desechado si esta Cámara lo rechaza con 

el voto de los dos tercios de sus miembros pre-

sentes.”. 

 

En virtud de lo expuesto, manifiesto mi 

voluntad de hacer uso de la facultad que me 

confiere la antedicha disposición constitucio-

nal, solicitando que el mensaje N° 162-368, de 

31 de agosto de 2020, al cual le ha sido asig-

nado el boletín N° 13.751-13, sea remitido al 

H. Senado para que éste lo apruebe en general, 

por el quórum que corresponda, y pueda volver a 

la H. Cámara de Diputados para continuar su 

tramitación. 

 

A S.E.  EL 

PRESIDENTE 

DE  LA  H. 

CÁMARA  DE 

DIPUTADOS. 
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